
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00060-00 

 

En atención al escrito presentado por el abogado AURENCIO TORRES RIASCOS 

apoderado judicial de los demandantes se le pone de presente en primer lugar 

que si bien indica que aporta siete fotocopias simples, no fueron efectivamente 

aportadas. 

 

De otro lado, el escrito se incorpora al proceso y respecto de su procedencia, 

oportunidad y pertenencia se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 
AR. 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 62 hoy 16 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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